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ACUERDO No. PSAA15-10375 

(Agosto 12 de 2015) 
  

“Por medio del cual se modifica el numeral 1 del Artículo 4° del Acuerdo PSAA15-10373 
de 2015”  

   
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL   

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA  
   
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las señaladas en el 
numeral 3° del Artículo 257 de la Constitución Nacional, en los artículos 85 numerales 5, 
9, 12, 13 y parágrafo del artículo 209-Bis de la Ley 270 de 1996, al igual que en el 
parágrafo del artículo 44 de la Ley 1395 de 2010 y lo aprobado en la Sesión del 12 de 
agosto de 2015,     

ACUERDA 
  
ARTÍCULO 1º.- Modificación Artículo. Modificar el numeral 1 del Artículo 4° del Acuerdo 
PSAA15-10373 de 2015, el cual quedará así: 

 
1. Juzgados Civiles Municipales 
 

Despacho que entrega Despacho que recibe 

Juzgado 3° Civil Municipal Juzgado 709 Civil Municipal de Descongestión de Bogotá 

Juzgado 6° Civil Municipal Juzgado 729 Civil Municipal de Descongestión de Bogotá 

Juzgado 8° Civil Municipal Juzgado 914 Civil Municipal de Descongestión de Bogotá 

Juzgado 9° Civil Municipal Juzgado 724 Civil Municipal de Descongestión de Bogotá 

Juzgado 10° Civil Municipal Juzgado 710 Civil Municipal de Descongestión de Bogotá 

Juzgado 19 Civil Municipal Juzgado 707 Civil Municipal de Descongestión de Bogotá 

Juzgado 23 Civil Municipal Juzgado 718 Civil Municipal de Descongestión de Bogotá 

Juzgado 25 Civil Municipal Juzgado 731 Civil Municipal de Descongestión de Bogotá 

Juzgado 26 Civil Municipal Juzgado 916 Civil Municipal de Descongestión de Bogotá 

Juzgado 27 Civil Municipal Juzgado 727 Civil Municipal de Descongestión de Bogotá 

Juzgado 28 Civil Municipal Juzgado 721 Civil Municipal de Descongestión de Bogotá 

Juzgado 29 Civil Municipal Juzgado 735 Civil Municipal de Descongestión de Bogotá 

Juzgado 34 Civil Municipal Juzgado 728 Civil Municipal de Descongestión de Bogotá 

Juzgado 41 Civil Municipal Juzgado 722 Civil Municipal de Descongestión de Bogotá 

Juzgado 42 Civil Municipal Juzgado 723 Civil Municipal de Descongestión de Bogotá 

Juzgado 44 Civil Municipal Juzgado 704 Civil Municipal de Descongestión de Bogotá 

Juzgado 46 Civil Municipal Juzgado 739 Civil Municipal de Descongestión de Bogotá 

Juzgado 48 Civil Municipal Juzgado 713 Civil Municipal de Descongestión de Bogotá 

Juzgado 51 Civil Municipal Juzgado 708 Civil Municipal de Descongestión de Bogotá 

Juzgado 52 Civil Municipal Juzgado 702 Civil Municipal de Descongestión de Bogotá 
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Despacho que entrega Despacho que recibe 

Juzgado 53 Civil Municipal Juzgado 706 Civil Municipal de Descongestión de Bogotá 

Juzgado 54 Civil Municipal Juzgado 726 Civil Municipal de Descongestión de Bogotá 

Juzgado 55 Civil Municipal Juzgado 719 Civil Municipal de Descongestión de Bogotá 

Juzgado 57 Civil Municipal Juzgado 717 Civil Municipal de Descongestión de Bogotá 

Juzgado 61 Civil Municipal Juzgado 730 Civil Municipal de Descongestión de Bogotá 

Juzgado 62 Civil Municipal Juzgado 732 Civil Municipal de Descongestión de Bogotá 

Juzgado 67 Civil Municipal Juzgado 911 Civil Municipal de Descongestión de Bogotá 

Juzgado 69 Civil Municipal  Juzgado 740 Civil Municipal de Descongestión de Bogotá 

Juzgado 70 Civil Municipal Juzgado 725 Civil Municipal de Descongestión de Bogotá 

 
 
ARTÍCULO 2°.- Vigencia. El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta 
de la Judicatura.  

 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
   
Dado en Bogotá, D. C., a los doce (12) días del mes de agosto del año dos mil quince 
(2015). 
 
 
 
JOSÉ AGUSTÍN SUÁREZ ALBA   
Presidente   
 
 
 
PSA/CBP 
 
 

 


